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No se publica loa domingos ni días i cativos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 10® para amortización de empréstitos 

OoMerno CtTll 
de la provincia de Ledo 

C I R C U L A R E S ' 
COJI esta fecha concedo autoriza

ción al Sr, Alcalde de Renedo de 
Valdetuéjar, para que una vez trans
currido el plazo de ocho días de la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
Ja provincia de la presente Circular> 
puedan emplear estricnina con el 
fin de exterminar los animales da-
ñiños que merodean por dicho tér
mino municipal, previa la adopción 
de todas las medidas de precaución 
consignadas en xlos artículos 41, 42 y 
43 déla Ley de* Caza el 68 del Re
glamento dictado para su aplica 
ción. 

León, 6 de Marzo de 1956. 
El Gobernador Civ i l Interino, 

Ramón Cañas del Rio 

En el expediente instruido por el 
j untamiento de Ponferrada, para 
n pensión de orfandad a favor de 
ú harolina Aurora y l).a María de 
del. Mat0 del Palacio, hijas 
An¿r^ué Médico de A- p- D- don 
Genír r í t 0 Valcarce, la Dirección 
cad0 pf de Admón. Local, ha verifi
co al pP0.1111110 Prorrateo con arre 
losqüp ,al los Ayuntamientos en 
deberáne cauSailte prestó servicios 
tes cimf contribuir con las siguien-

sc"otas mensuales; 
Ponfer^i1 de Valdueza 49,23 pts. 
Loq a ' m 7 5 » 

^^nocimiento6 público P^9 
!627eón'9de.Abrildel956. 

E l Gobernador Civ i l , 

Wonio Alvarez de Rementeria 

fllintatiéi Proiitial, ile Mu 
Servicio de Recaudación de tontrí-

iliciones 
ZONA DE VILLAFRANCA 
Ayuntamiento de Carracedelo 

Concepto: URBANA. —Éjercicio de 1955 
Don Félix de Miguel y Quincoces, 
' Recaudador de Gontribuciones del 

Estado en la expresada Zona. 
Hago saber: En el expediente de 

apremio que tramito contra don Se
bastián Sánchez Diñeiro, deudor a 
la Hacienda por el concepto y ejer
cicio arriba expresados, he dictado 
con fecha 3 de Abril del actual, la 
siguiente: 

Providencia: Resultando no poder 
practicarse las notificaciones y em
bargo de fincas decretado por pro
videncia de fecha 2 de Abril del co
rriente, a que este expediente se 
refiere, por desconocerse el domici
lio del deudor que en el mismo se 
expresa; requiérasele ppr medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Casa Consistorial de Ca-
rrecedelo y Junta Vecinal de Villa-
depalos, para que en el plazo de ochó 
(iías, siguientes al de la publicación 
de los anuncios, comparezca en el 
expediente, señale domicilio O nom
bre apoderado o representante, pues 
transcurridos los mismos sin haberlo 
efectuado,' será declarado rebelde, 
continuándose el procedimiento con
forme determina el Art. 127 del Es-
tatut'ó de Recaudación, requiriéndo-
sele a la vez, para que en el plazo de 
ocho días si resulta vecino y de quin
ce si forastero, entregue en esta Ofi
cina el título o títulos de propiedad 
de la casa embargada, bajo aperci
bimiento de suplirlos a su costa, con 
arreglo a lo dispuesto en el Art, 102 
del referido Estatuto. 

-Lo que se hace saber para conoci
miento de a cuantos pueda iáteresar. 

Descripción de la casa 
Casa en Villadepalos, al sitio o ca

lle de La Magdalena, que linda: de

recha, Martín Maclas; izquierda, Ani
ceto Alvarez y espalda, Férnando 
Diñeiro. 

Tiene asignado un líquido impo
nible de 440,00 pesetas. 

Y en cumplimiento de la provi-r 
dencia y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
Casa Consistorial de Carracedelo y 
Junta Vecinal de Villadepalos, firmo 
el preseáte en Villafranca del Bierzo' 
a tres de Abril de mil novecientos 
cincuenta y seis. —Félix de Miguel.— 
V.0 B.0: El Jefe del Servicio, Luis 
Porto. 1594 

'O 
o o 

Don Félix de Miguel y Quincoces, 
Recaudador de Contribuciones del 
Estado en la expresada Zona. 
Hago saber: En el expediente de 

apremio que tramito contra don Jo
sé Arias Martínez, deudor a la Ha
cienda por el concepto y ejercicio 
arriba expresados, he dictado con 
fecha 3 de Abri l del actual, la si
guiente: 

Providencia: Resultando no poder 
practicarse las notificaciones y em
bargo de fincas decretado por pro
videncia de fecha 2 de Abril de los 
corrientes, a que este expediente se 
refiere, por desconocerse el domici
lio del deudor qup en el mismo se 
expresa; requiérasele por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Casa Consistorial de Ca
rracedelo y Junta Vecinal de Villa-
martín, para que en el plazo de ocho 
días, siguientes al de la publicación 
de los anuncios, comparezca en el 
expedienté, nombre apoderado o re
presentante o señale domicilio, pues 
transcurridos los mismos sin haberlo 
efectuado, será declarado rebelde, 
continuándose el procedimiento con
forme determina el Art, 127 del Es
tatuto de Recaudación, requiriéndo-
sele, a la vez, para que en el plazo de 
ocho días si es vecino y de quince sii 
forastero, entregué en está Oficina 
el título o títulos de propiedad de la 
casa embargada, bajo apercibimien
to de suplirlos a su costa, con arre
glo a lo dispuesto en el Art, 102 del 
referido Estatuto. 



Lo que se hace saber para conoci
miento de a cuantos pueda interesar. 

Descripción, dé la finca 
Casa en Villamartin, a la Calle de 

la Gloria, núm, 45, que linda: dere
cha, José Fernández Escuredo; iz
quierda, paso del edificio y fondo, 
calle de la Gloria. 

Tiene asignado un líquido impo
nible de 325 pesetas. 

Y en cumplimiento de la provi
dencia y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
Casa Consistorial de Carracedelo y 
Junta Lecinal de Villamartin, firmo 
el presente en Villafranca del Bierzo, 
a tres de Abril de mil novécientos 
cincuenta y seis.—Félix de Miguel.— 
V.0 B.0: El Jeje del Seívicio, Luis 
Porto. 1594 

C I R C U L A R 
Dada la especial importancia de 

algunos párrafos de la Orden Minis
terial de Agricultura de 27 de Enero 
último {Boletín Oficial del Estado de 
13 de Marzo y BpLETÍN OFICIAL de la 
provincia del 27) sobre realización 
de barbechos en la actual campaña, 
se transcriben a continuacióii para 
que sean tenidos en cuenta al redac
tar los planes de barbecho: 

Del?artícuío 4o: 
«No se permitirá de modo alguno 

que se señalen para laboreo los te
rrenos de la explotación que por su 
excesiva pendiente o- su poco suelo 
agrícola ofrezcan peligro de erosión 
y que, por tanto, no deban ser obje
to de Cultivo mientras no se apliquen 
medidas eficaces que aseguren su 
conservación.» 

...... se considerarán 'aptos para 
el cultivo aunque nunca hubieren 
sido objeto de laboreo aquellos térre 
nos en los que pudiéndose realizar 
racionalmente las labores sin peligro 
de erosión, el cultivo de cereales en 
alternativa no resultara antieconó 
mico en rotaciones más ó menos 
amplias Sin embargo, cuando di 
chos terrenos, ya sean de propiedad 
pública o particular, tengan explota
ción forestal, la transformación del 
aprovechamiento forestal en agrícola 
se ajustará a los trámites y requisi
tos que establece el Decreto de 16 de 

, Junio de 1951 A tales efectos, en fin
cas particulares se entenderán como 
explotación forestal los de matorral 
provistos de especies nobles capaces 
de constituir una masa forestal y íos 
terrenos dedicados a aprovecha
miento económico de espartizal.» 

«.Cuando existen retamas u otros 
matorrales en tierras aptas para el 
cultivo permanente, el empresario 
agrícola vendrá obligado a labrar, 
limpiar y sanear el suelo con suje
ción a lo que se establece en la pre
senté Orden.» 

Del artículo 7.°: - > 
«En aquellas explotaciones que 

por la pobreza del suelo o inadecua ' 
do del clima considerase el propie 
tario antieconómico el cultivo ce
real, podrá solicitar de la Jefatura 
Agronómica autorización para sus-
pendér dicho cultivo, si bien no po 
drá accederse á dicha pretensión 
más que en el caso en que el propie 
tario se comprometa a realizar un 
plan de pastos mejorados que le 
será fijado por la Jefatura Agronó
mica. Dicho plan comprenderá esen
cialmente un primer período de 
prueba de adaptación de especies 
económicas - y\ técnicamente posi
bles.» 

Asimismo se hace público que ya 
se ha enviado notificación de las 
superíicies a barbechar, en secano y 
en regadío, para cada Municipio a 
los correspondientes Cabildos Sindi 
cales o Juntas Agrícolas, cuyos Pre
sidentes deberán jeclaniarles a esta 
Jefatura urgentemente, si al publi
carse ésta Circular no hubieran re 
cíbido la correspondiente asigna
ción. v v -

Cuantas dudas plantee la aplica 
ción dé la aludida O. M, deberán 
Consultar Següidamente, bien a esta 
Jefatura Agronómica, bien a la Cá 
mará O. S, Agraria como- órgano 
ejecutivo de tal O. M, 

León, 6 de Marzo de 1956.—El In 
geniero Jefe, Uzquiza, 1591 

Instituto de Fomento de la 
Producción de Fibras Textiles 

SERVICIO OEL LINO 

continuación; Almanza, Cal2ar^^ 
Coto, Canalejas, Cea, Cebaniccf pel 
billas de Rueda, Galleduilir.111-

lia, La Vega de Almanza, Man M 
de las Muías, Mansilla Mayor, H 
do de Valdetuejar, Saelices del p1̂  
Sahagún, Santa Colomba ée C n r 
ño, Santas Martas, Valdefresno V*]' 

Vegas del Condado, Villamol, Vil] 
sabariego, Villaselán, Villaveide A ' 
cayos y Villazando de Valderaduev 

B. -Dentro de dichas zonas sola 
mente podrán cultivar lino las np 
sonas naturales o jurídicas que sus
criban contratos especiales con la 
entidades colaboradoras G. Castrillo 
y Fiíena, S. A., en las respectivas 
delimitaciones indicadas anteiior, 
mente, cónsiderándose clandestinos 
los demás cultivos de esta planta 
textil, previniéndoles que Serán des
truidas las plantas de lino que se 
encuentren en sus parcelas. 

C. — A los cultivadores autoriza
dos según el apartado anterior, sé 
les facilitarán las semillas adecua
das por las entidades colaboradoras 
de este Servicio del Lino. Asimismo, 
el Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles, a pro
puesta de dicho Servicio, concederá 
primas de multiplicación. 

D. —El Servicio del Lino queda 
autorizado para modificar justifica
damente la amplitud de tales zonas 
en la presente campaña, si así lo 
considerase conveniente, para evitar 
interferencias con cultivos de, lino 
no dedicados a la finalidad prevista 
en la mencionada Orden Ministerial. 

León, 4 de Abril de 1956.-E1 In
geniero Director del Servicio del 
Lino, Uzquizá. 161" 

Multiplicación de semilla de Lino > 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la O. M. de 24 de Marzo de 1952 
(B. O. del Estado de 21-4'52) del Mi
nisterio de Agricultuta, sobre multi
plicación y circulación de la semilla 
de lino para siembra, así como la 
delimitación de zonas específica
mente reservadas para la obsten-
ción de semilla de lino, se hace pú
blico lo siguiente: • 

A.—Se establecen las zonas que a 
continuación se delimitan en las que 
se cultivará el lino para multiplica
ción de semillas de acuerdo con las 
normas que fija ia O. M. de Agri
cultura de 24 de Marzo de 1962, para 
la campaña 1955-56. 

1. Zona de la Provincia de León 
(Entidad colaboradora Gregorio Castrillo) 

Los Términos Municipales de la 
Provincia de León que se indican a 
continuación: Magaz de Cepeda, Vi-
llamejil y Villaobispo de Otero. 

2. Zona de la Provincia de León 
(Entidad colaboradora Fitena, S. A.) 
Los Términos Municipales de la 

Provincia de León que se indican a'especiales siguientes: 

Pelegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instanpia 
de la Junta vecinal de Besaade, aei 
Ayuntamiento de Boca de Huérgano, 
en solicitud de autorización par3 'a 
electrificaciónvdel pueblo de Besa~¡ 
de, con la construcción de un Í ^ L , 
de transformación de 30 KVA. 22.wui 
220il33 voltios, y línea correspon 
diente, y cumplidos ios trámites r 
glamentarios ordenados en las 
posiciones vigentes: , . . re. 
Esta Oelegación de Industria na 

suelto: , , ^ 
Autorizar a la Junta V e c i ^ y 

Besande la instalación de la h ^ y . 
la construcción del centro de 1 
formación solicitados, de 

Esta autorización se ^ 0 ¿ e pío-
acuerdo con la Ley de 24 
yiembre de 1939, con ^ ^ ^ a l 1 
nes generales fijadas en la N0 ^ ¿e 
de la Orden Ministerial ae jas 
Septiembre del mismo ano, j 

I 



El plazo de puesta en marc ha 
A de uo a"0 a Parti'' de la fecha 

^notificación al interesado. 
La instaiacióa de reterer 

rá de acuerdo con las ca 
de 

2.a 
se ^risticas generales consignadas 

autorizada la utiliza

ba servido de 
hase aTa tramitación del expediente. 

3 a Queda autorizada la utiliza-
•An de la tensión nominal de 22.000 

Co!tios, en atención a que la instala 
ríón proyectada ha de conectarse 
con «Antracitas de Velilla, S. A.» en 
fuDcionaoiiento a esta tensión, 

4 a Esta Delegacr n daladus'ria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de ios 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de furicionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
ana copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
mentó. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. ; ^ 
,7.a La Ad ninistración dejará sin 

erecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con-
aiciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
r i f i " ^ en *os documentos a que se 
veneren las normas 2.a y 5.a de la 
brp H f*inisteriai de 12 de Septiem-
pn i J1?39 y P^ceptos estableci|os 
Va.del 23 de Febrero de 1949. -

sPnf0n' 30 de Enero de 1956.-El In-
S^ero Jefe, P. D., (ilegible) 

Núm. 360 -242,00 ptas, 

Do Distrito Minero É Lefe 
n*? ^anuel Sobrino Arias, loge-

iero de Minas, en funciones de 
Qgeniero Jefe del Distrito Minero 

deLéón. 
d e í f e sa%: Qué ñor ^Minero Si-

T A?6 ^onferrada, S. A.», 
EQ esta T - adrid' se ha presentado 
de EuL afura'.el día diez del mes 
cinCo 0 a las diez horas cuarenta y 
investiSi U-a solicitud de permiso de 

§acion de hierro de ciento 

quince pertenencias, llamado «Se
gunda Wagner Sexta», sito en el pa
raje del término de Rabanal del Ca
mino, Ayuntamiento de Rabanal del 
Camino, hace la designación dé las 
citadas ciento quince pertenencias 
en la forma siguiente: * 

Se tomará como punto de partida 
la 1.a estaca de la concesión «Wag
ner 6.a» n," 1.073 de expediente de la 
Jefatura de Minas de León. De esta 

tida se medirán novecientos metros 
al Norte, Í5 grados al Oeste y se co
locará la primera estaca y de esta al 
Oeste 15 grados Sur setecientos me
tros, la segunda; de segunda a terce
ra ochocientos metros al Sur 15 gra-, 
dos al Este, la tercera; de tercera a 
cuarta novecientos metros al Oeste 
con 15 grados al Sur y de ésta al Sur 
cuatrocientos metros 15 grados al 
Este; de quinta a sexta mil seiscien-

con rumbo Ov. 9o 7' Nv. se medirán i tos metros al Este 15 grados Norte y 
de esta con trescientos metros al 
Norte 15 grados al Oeste se llegará 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articuló 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida ál Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.175, 
León, 24 de Marzo de 1956.—Ma

nuel Sobrino. 1435 

1.100 m, y se colocará la 1.a estaca; 
de esta con rumbo Nv, 9o 7* Ev. se 
medirán 500 m. y se colocará la 
2.a estaca; de esta con rumbo Ev. 9° 7* 
Sv, se medirán 2.300 m, y se colocará 
la 3.a estaca; de esta con rumbo 
Sv. 9o T Ov. se fnedirán 500 m. y se 
colocará la 4.a estaca; de esta con 
rumbo Ov. 9o 7* Nv. se medirán 1.200 
metros llegando al punto de partida. 

El permiso de investigación soli
citado debe intestar por su línea Sur 
con ía línea Norte de la «Wagner 6.a)) 
n." 1.073 y «Ampliación Wagner 6.a» 
núm. 1.096. 

Los rumbos están expresados en 
grados sexagesimales, y referidos al 
Norte verdadero, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias cuya 
investigación se solícita; 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en él 
artículo 12 de la citada Ley dé Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.167. 
León, 24 de Marzo de 1956.—Ma

nuel Sobrino. / 1434 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie-
. rt) de Minas en funciones de inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Manuel 

U r í a d e Dios y D. Víctor Rüiz Flo-
rez, vecinos de Ponferrada, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
veintitrés del mes de Enero, a las on
ce horas cuarenta minutos, una soli
citud de permiso de investigación de 
carbón de 120 pertenencias, llamado 
«María», sito en el paraje Caslrillos, 
del término de Pobladora de las Re
gueras, Ayuntamiento de Igüeña, 
hace la designación de las citadas 
ciento veinte pertenencias en la 
forma guíente: / 

Con arreglo al Norte verdadero, 
tomando como punto de partida el 
centro de una boca-mina al rasante 
del nuevo camino* construido para 
la zona minera de término de La 
Espina y a unos treinta metros de 
distancia del cruce del arroyo y va
lle de Castrillo con el mencionado 
camino y desde dicho punto de par-

leíatnra de Obras Páticas 
ie la iroiitíaÉleíi 

ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndose terminado las obras 

de bacheo con tarmacadam y riego 
con alquitrán, Carretera C-635 de 
Riaño a Oviedo, Km. 1 al 5, ejecuta
das por el Contratista Compañía de 
Construcciones Hidráulicas y Civi
les, S. A., se hace público en cumpli
miento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedán 
presentar sus demandas ante el Juz
gado Municipal de Riaño, durante el 
plazo de veinte (20) días, contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI-. 
CIAL de la provincia. Acabado este 
período, el Alcalde del correspon
diente término deberá solicitar de la 
Autoridad judicial la relación de de
mandas formuladas, la cual remitirá 
a la Jefatura de Obras Públicas/ 

León, 6 de Abril de 1956.—Él In
geniero Jefe, Pío Linares, 1021 



lEFATÜRA DE OBRAS PIUCAS Protintla de Lb̂  
PERMISOS DE CONDUCCION 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Enero de 1955 

iimm 
de 

orden 

1 

8.874 
8 875 
8.876 
8.877 
8.878 
8.879 

'8.880 
8.881 
8.882 
8.883 
8 884 
8.885 
8.886 
8.887 
8.888 

8.889 
8.890 
8.891 
8.892 
8.893 
8.894 
8.895 
8 896 
8.897 
8 898 
8.899 
8.900 
8,901 
8.902 
8.903 
8.904 
8.905 
8.906 

8.907 
8.908 

8.909 
8.910 
8.911 
8.913 
8.914 
.8.915 
.8.916 
8.917 
8.918 
8.919 
8.920 
8.921 
8.922 
8 923 
8 924 
8 925 
8.926 
8.927 
8.928 
8.929 
8.930 
8.931 
8.932 
8.933 
8.934 
8.935 
8.936 

2. a 
3. a 
L a 
1.a 
3.a 
3.a 

1. a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2. a 
1.a 
1. a 
2. a 

1.a 
1. a 
2. a 
1.a 
3. a 
1.a 
3.a 
1.a 
1.a 
3.a 
2a 
1.a 
3.a 
3a 
I a 
3.a 
1. a 

•2.a 

2. a 
3. a 

3 a 
2.a 
2. a 
3. a 
1. a 
2. a 
2. a 
3. a 
3.a 
2.a 
2.a 
3a 
1. a 
2. a 
2 a 
1> 
2.a 
2. a 
1. A 
3 a 
3 a 
3. a 
3.A 
3.^ 
2. a 
3. a 
3 a 

N O M B R E S 

3 

Tesé-Manuel Glez. Mar t ínez 
F rane i s có Fuertes Alvarez . 
Antonio-Ioaqnía Moran Naeqeieéui- • 
Ismael F e r n á n d e z P é r e z . , . . : 
Manuel-FélixGaspar Alvarez Diez... 
José M.a Pedro Sá inz Ezquerra 

Sáinz Ezquerra 
Eleuterio Vie jo G u t i é r r e z . , . . . 
Basilides Corsioo, Diez 
Cándido André s Garc í a D i e z . . 
Gabino R o d r í g u e z Muñ iz . 
Seraf ín Ba r to lomé Bar to lomé. , 
Carlos Regino Alvarez D í a z . . 
Manuel Chacón R a m i l 
Manuel R o d r í g u e z G a r c í a 
Paola11 Guisippina • Carla Bono-

m i R o s s o n í . . . . . . . . . . . . , . , . . 
F ro i l án Ar tega F a r t o . . . . . . . 
T o m á s G o n z á l e z J ara . . . . . . . 
fosé R o d r í g u e z G o n z á l e z . . . . 
Anselmo F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Lu i s Fernando Mart ínez Glez. . 
Pedro Carro Tora l . . . . . . 
Luis Sandoval G a r c í a . . . . . . . v 
Dionisio Carro Tora l . 
Jesús G r a ñ a U r c e l a y . . . . . . . . . . 
Severino G a r c í a G a r c í a . 
A n g e l - A n d r é s de Llano Glez.. 
Narciso Cruz D i e z . , . . . . . . . . . 
Va len t ín P é r e z Diez.. . . . . . 
Segundo Carrizo Carrizo 
Cipriano B a r r a g á n Franco . . . . 
Domingo Vi l l a lón V i l l a l ó n . . . . 
A n t ó n i n o Gonzá l ez Gonzá lez . . 
Esteban Gabriel Celestino Fer

nández S á n c h e z . . . . . . . . . . . . . . 
V i t a l i n o Gu t i é r r ez D i e z . . . . . . . 
A r t u r o M i g u e l Bau t i s t a \Rodr í 

guez D e l g a d o . . . . . . . . . . . .,.. 
Ignacio López G a l á n . . . . . . 
Fe rmín-Aqui l ino Fdez. Martínez 
Manuel J e s ú s Garc í a Alonso. . . 
Vic tor ino Centeno V e g a . . . . . . 
Francióco Alvarez Navares. . . . 
Carlos Manuel G a r c í a G a r c í a . 
Maximino R o d r í g u e z G a r c í a . . . 
Maréel ino P é r e z Gonzá lez . . . . 
Adolfo Gonzá lez Arias 
I uan G o n z á l e z Bayón • 
Ange l B é c a r e s Alonso . . . . . . ... 
Maximiano García Llamazares 
Felipe Carbaio Lobato. . . . . . . 
Elorentino Francisco Barcia Beni to . . . . . 
Miguel-Angel Nistal Cenador., 
Vicente Gonzá lez Reguera . . . 
Emil io ' Alonso G u t i é r r e z . . . . . . 
J o s é M a r í a Diez Crespo. 
Pedro Machado P é r e z . . . . . 
Daniel Mar t ínez L í p i z . . . . . . . . . 
Francisco Castellano Prada . . . 
Gerardo P e s t a ñ a lEnr iquez . . . . 
Luis Merayo Prada.. 
Ni lo Castellanos P r a d a . . . . . . . . 
Manuel P é r e z R o d r í g u e z . . . . . . 
Tósé:Antonio López Ferrera. . . 
Vicente Cuallado Es te l l es . . . . . 

N O M B R E S 

Del padre 
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Lorenzo. . 
Lorenzo. . 
A n g e l . . . . . 
Juan.. ....... 
Esteban . . 

Isidro 
Fabricianó,. 
Máximo . . . 
A l f r e d o . . . . 
A g a p í t o . . . 
Celestino.. 
R e g i n o . . . . 
Santiago... 

Francesco.. 
ViótorianO'.. 
T o m á s . * . . 
f o s é . . . . . . . . 
Manuel. . . . , 
Leocadio . . , 
Pedro | . . . . . . 
Esteban. . . . , 
f o s é . . . . . . . . 
Agap io . / . . . . 
Severino... • 
Lupercio. . . , 
A n í b a l . . . . . . 
Faust ino. . . , 
Antonio . . . . 
Marceliario. 
Demetrio . ¡, 
A n t o n i n o . . . 

Esteban. 
Pedro . . , 

Ar turo 
u a p . . . . . . . . 

Demetrio . . 
M a n u e l . . . . . 
Es teban . . . . 
T p s é . . . . . . . . 
Manuel . . .t . . 
Cayo. 
M o d e s t ó . . . . 
Venancio'... 
Casimiro.. . . 
Bernardo.... 
Lisardo. . . *. 
Ezequiel . . . . 
T e l é s f o r o . . . 
A'ntonio 
J o s é . . . . . . . . 
Lorenzo. . .". 
Eduardo.... . 
F é l i x . . . . . 1 . , 
Daniel 
Francisco.. . 
Venancio . . . 
Lu i s . . 
Francisco.. . 
Antonio . . . . . 
José Antonio 
J o a q u í n . . . . . 

De la madre 

Tosefina..... 
T e o d o s í a . . . . 
Cefer iña . . 
Amel ia , . y . . 
Micaela . . . . 

Max imina . . 
Maximina. . . 
M a t i l d e . . . . . 
Ened ina . , . 
Segunda.. . . 
G r e g o r i a . . . 
A l b i n a . . . . . . 
Mar í a . . . . . 
Isabel . . . . . . 

H e r m i n i a . . , 
Juana. . . . . . . 
L u i s a . . . . . . . 
Carmen . . . . 
Mar í a . . . . . . 
A s c e n s i ó n . . 
B e n i t a , . . . . . 
Eustaquia. . 
Francisca... 
J ac in ta . . . . . 
Amada. 
L i d i a . . . • , . . 
L e ó n i d e s . . . . 
E m i l i a . . . . . . 
Modesta . . . 
A u r o r a . . . . , 
A n a / . . . . . . . 
A d e l a . . . . . . 

Patrocinio . . 
Josefa . . . . , . 

H e r m i n i a . . . 
Joáquina . , 
Teodora. . 
M.8 Santos 
Jacinta.... 
G u m e r s i n d á 
M a r í a . , . . . \ . 
J u l i a . . . . , . . . 
R o s a l í a . . . . . 
C á n d i d a . . 
M a r i a n a . . . . 
A d e l i n a . . . . . 
A g ü é da.. / . . 
V i c t o r i a . . . 
A s u n c i ó n . . . 
Salvadora. . 
A s u n c i ó n . . . 
Francisca,. . 
Dolores . . . . . 
Julia 
C e s á r e a . . . . 
P i l a r . . 

N A C I M I E N T O 

Día M E S 

jesusa.^. . . . 
Antonia 
Pi lar 
E l v i r a . . . . . . 
Mar í a 
Salvadora. . 

14 
23 
4 

28 

17 
9 

15 
6 

28 
12 
28 

1 
3 

26 
11 
31 
17 
4 

12 
27 
14 
9 
6 

14 
30 

5 
8 
2 

16 
17 
14 

J u l i o . . . . . . . . 
Febrero. . . . . 
Febrero . . . . 
T u l i o . . . . . . . . 
Noviepibre.. 

Septiembre. 
O c t q b r e . . . . 
Enero . . . 
Febrero . . . 
Junio.,.-. . . . . 
Oc tubre . . 
junio 
Enero . . . . 
A b r i l 

Año 

Julio.. 
Septiembre. 
Julio. 

u m o . . . . . . . 
Noviembre., 
l u l i o . , . . . . . . 
Marzo . . . . . . 
M a r z o . . . . . . 
Septiembre. 
Octubre . . . • 
Febrero . . . , 
Noviembre. 
A b r i l . . . . . . . 
Septiembre. 
Jup io . . . . . . . . 
u n i ó . . . . > . . 

A b r i l . . . . . . . 
Agosto 

J u n i o . . . . . . . 
Enero 

E n e r o . . . . . . 
Dic iembre , . 

uíio . . . . 
M i ó . 
A g o s t o . . . . . 
Febrero . . . 
AgOStO. r . . . 
Mayo. . . . . . . 
Octubre . . . . . 
Noviembre.. 
Mayo. . . . . . . 
J u l i o . . . . . . . . 
Febrero . . . . 
M a y o . . . . . . . 
A b r i l . . . . . . . 
Septiembre. 
Febrero . . . . 
Noviembre.. 
Mayo . . . . . 
Septiembre. 
T u l i o . . . . . . . . 
Abr i l 
A g o s t o . . . . 
Septiembre.. 
M a r z o . . . . . . 
A b r i l . . . . . . 
Noviembre.. 

21 Noviembre. . 

1937 
1934 
1932 
1920 
1919 

1917 
1932 
1918 
1913 
1928 
1921 
1932 
1928 
1931 

1925 
1932 
1931 
1934 
1932 
1935 
1929 
1917 
1932 
1932 
1930 
1918 
1930 
1916 
1914 
J930 
1920 
1932 

1921' 
1935 

1931 
1926 
1929 
1934 
1934 
1931 
1922 
1934 
1927 
1923 
1934 
1936 
1930 
1931 
1934 
1935 
1922 
1928 
935 

1931 
1925 
1932 
1921 
1922 
1934 
1935 
1936 
1917 

L U G A R 

L a Baneza 
I d e m . . . . . . , 
Cis t ierna. . . 
L e ó n . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . 

Colindres 
Luengos de los Oteros 
Viñayo . . . . . . . . . 
Canales . . . . . 
Ciñera de Cordón 
Navares de Ayuso 
Cabr i l lanes . . . . . , 
Caboalles Abajo 
C a s t r o q u i l a m é . . . 

L o d í , „ 
V a l d e r a s . . . . . . . . 
Madrid, 
Puente de A l b a . . 
Benavides de O.. 
S a h a g ú n . . . . . . . . . 

Román de la Vega 
a d r i d . . . . . . . . . . 

Astorga. 
León . . 
Sta. María de Ordás . . 
L e ó n , , . . . . , . . . . . 
San Martín del Si! 
La Va lcueva . . . 
Armellada \ 
Laguna Da lga . . . 
Villalón de (lampos... 
Castrofuerte. . . . . 

E l Ent rego, . . . ' . 
Riosequino. 

Ponferrada . . 
Burgos.. §. . . \ . . . . 
Oviedo 
L e ó n . . . . . . . , . . . . 
Armunia . . . . . . . . 
Idem,. . . . . . . . . . . 
L a C o r u ñ a . 
León. 
V i l l a b ú r b u l a . . . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . 
VillaQbispb.. . . • 
Cas t roca lbón . . . . 
Villanieya del Condado 
Castrocontrigo . . 
R i a ñ o . . . . . . . . . . . 
L a B a f i e z a . . . . . . 
Hayoréa de Campos.. 
L e ó n . . 
Rioseco de Tapia 
Sueros de Cepeda 
Ponferrada...,. ... 
Co r t i gue ra . . . . 
Magáz de Abajo.. 
Priaranza del Bíerzo.. 
Magaz de Abajo. 
F á b e r o , . 
San R o m á n 
Turis 

Provincia 
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León . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Santander. 
León . 
León . 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem,. 

Milano. . 
León . 
Madrid. 
León , 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem./ 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Valladolid. 
L e ó n . 

Oviedo. 
L e ó n . 

L e ó n . 
Burgos. 
Oviedo. 
León-
Idem-
Idem • 
L a Coruiia.\ 
León, 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem- , 
Valladolid-
León-
Idem. 
Idem-
Idem-
Idem-
Idem-
Idem. 
Idem-
Idem-
Idem- . 
Valeo^a ' 
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8-937 

8.939 
8.940 
8.941 
8.942 
8.943 
8.944 
8.945 
8.946 
8.947 
8.948 
8.949 
8.950 
8.951 
8.952 
8.953 
8.954 
8.956 

8.957 
8.958 
8.959 
8.960 
8.961 
8.962 
8.963 
8.964 
8.^65 
8 966 
8.967 
8.968 
8.969 
8.y70 
8 971 
8.972 
8.973 
8 974 
8.975 

3.a 
2. a 
3. a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2. a 
3a 
3. a 
3.a 
3.a 
3.a 
2. a 
3. a 
3.a 
3.a 
2. a 
3. a 

1.a 
1.a 
1. a 
3.a 
3.a 
2. a 
1. a 
3. a 
2. a 
3. a 
3.a 
3." 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
1.a 
2 a 
3.a 

Aure l io Cánd ido Fdez. Flórez. . 
Cesáreo G ó m e z Bustos 
Félix Huerga F e r n á n d e z . . . . . 
Francisco P é r e z Hermida 
Gumersindo P é r e z Rodr íguez ; 
Mar iáno Corra l Franco.. . . . . 
Porfirio Fe rnández R o d r í g u e z . 
Reinar Blanco P a r r a . . . . . . . . . 
Severirio F e r n á n d e z Rodr íguez 
Ventura Genaro F d é z . F l ó r e z . 
José Enriquez R a m ó n . . . . , . , . . . 
Eloy V á z q u e z Cascón 
lul ián Cabezas A r i a s . . . . . . . . . . 
justo F e r n á n d e z Alvarez 
Carlos-Jul ián Diez Fe rnández . . 
Honorio Garc í a Alvarez . , . . . . 
J esús Melgar Alvarez. . . . . . . . . 
Carlos Ares de Paz. . . . . . . . . ." 
Fernando luán Maximiliano Gonsález 

Veloz Bardón.. . . . . . . . . . . . 
Marcelinp Gonzá l ez C a ñ ó n . . . 
Santos Navaio y F e r n á n . . 
V i rg i l i o G o n z á l e z G a r c í a , . . . . 
Alonso Alonso A l o n s o . . . . . . . . 
Aquil ino Mar t ínez D i e z . . . . . . . 
Francisco Vélez G o n z á l e z . . . . 
Santiago F e r n á n d e z Alvarez . 
Eutiqniano Barr io Borraz.. . 
Amador Fraile F e r n á n d e z . . . . 
Julián Silva G o n z á l e z . 
G e r m á n Vi l la fañe M a r t í n e z . . 
Marcelo G a r c í a S á n c h e z . . . , . ; 
César R o d r í g u e z Fidalgo 
José-Mar ía Tes tón Posada . . . . 
Teodoro Miguélez Morán . . . . . 
Tomás Verdejo López . 
Baldomero Mar t ín de la Fuente 
Demetrio-JaVier Toribio Alvarez 
Pedro F e r n á n d e z F e r n á n d e z . . . 

í e n a r o . . . . . . 
C e s á r e o . . . . 
P r i m i t i v o . , . 
M a n u e l . . . . : 
Gumersindo 
M a n u e l . . . . ; 
Esteban-.. . . 
l e s ú s . . . . 
C á s t o r . . . . . . 
Aure l io . . . . . 
M a r i a n o . . . . 
Marceliano.. 
C a r l o s . ! 
Santiago. . . . 
A l v a r o . , . . . . 
Justo 
Aure l i áno . . 
Martín..". . ; . 

Fernando.. . 
C a r l o s . . . . . . 
Mariano. . . . 
V i r g i l i o . . . 
L u i s . . . . . . . . 
D p n a t o . . . . . 
Francisco... 
Santiago. . . . 
Antonio. . . . 
Román . . . . . 
M i g u e l . . . ; . 
Q u i n t í n . . . . . 
Marcelo . . . . 
Luis. 

Fernando. . . 
Ignacio.. . . 
F e l i p e . . . . . . 
Deme t r io . . . 
Lucas 

R o s a . . . . . . . . 
Elena . . . . . . 
losefa . . . . . . 
A d e l a . 
Sofía 
Obdulia. , . . . 
Adel ina . . . . 
Donpimga , 
Tomasa,. . 
Olimpia . . . . 
A u r e l i a . . . *: 
Sebastiana.'. 
C a r o l a . . . . . . 
Dolores . ' . . . 
E lv i ra 
Manuela. . . , 
Hortensia.. 
P r i m i t i v a . . , 

M.a Consolación. 
Amancia. . . 
Bonifacia . . ', 
Purificación. 
B a s i l i a . , . . . . 
Eméirita. . . . . 
Teresa.. . . . 
Dolores. . . . 
M.a Concepción. 
l u l i a . . . . . . . , 
V i c e n t a . , . . . 
Hi lar ia . . 
M." Mercedes 
Basi l i sa . . . . . 
E leu te r i a . . . 
R a m o n a . . . . 
Crescencia,. 
Teresa, . . . . . 
A n g e l i n a . . . 
BaUasara.. . 

Diciembre . . 
J u l i o . , . . . . . . 
Julio. . 
M a r z o . . . . . . 
Ju l io . . . . . . . . 
Mayo. . . . . . . . . 
Agosto.. . . . 
M a y o . . . . . . 
Septiembre. 
Noviembre,. 
S e p t i é m b r e , 
Marzo . . , 
Diciembre 
Noviembre.. 
Agosto 
Julio... 
Julio, , . . . . . . 
Mayo, 

Febrero . . . 
Octubre . . . . . 
Noviembre.. 
J u n i o . . . . . . . 
Octubre . . . . 
Enero 
Noviembre.. 
Marzo 
A b H l . , . . . .v 
Oct> bre . . . s 
Junio . . . . . 
Octubre 
Junio. 
Marzo . . . . 
Dic iembre . . 
) u l i o — . • •. 
Agos to , . . , , . 
Octubre . . . . 
Septiembre. 
junio . , . . . . . 

1900 
1909 
1928 
1928 
1935 
1921 
1926 
1935 
1916 
1934 
1922 
1937 
1926 
1933 
1925 
1910 
1922 
1934 

1926 
1918 
1927 
1932 
1921 
1920 
1934 
1932 
1936 
1934 
1915 
1901 
1932 
1910 
1919 
1924 
1934 
1932 
1937 
1895 

Priaranza del Bierzo,. 
Ponferrada 
Campo • 
Ponferrada i 
Idem 
Cubillas del S i l , , 
F"uestesaueváá. . . 
Ore l l án 
L a F e l g u e r a . . . . 
Los Barrios de Snlas.. 
Congosto. 
Antoñanps del Párame 
Noceda del Bierz» ,. • 
A r m u n i a , . , , . , 
León 
Cuadros, 
La Vec i l la 
Paebia de Zaragoza.. 

Marina del Rey.. 
V í l l a c o n t i l d e . . . . 
Burgos 
Canales , , 
San Andrés Rabanedo, 
V i l l a r r o d r í g o . . . . 
León ; . . 
Armunia 
San C ib r i án . . . . 
Brañue la s 
Astorga 
San Cebr ián 
C r é m e n e s . . . 
Sta. María del Páramo 

a Felguerina-.!. 
Barrientes de la Vega 

idura de Pefayo Garda. .-
Azambuja 
Soto y rvmío 
Campo de Santibáñez . 

L e ó n . 
Idem. 
Idém. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
í dem. 
Idem. 
Oviedo, 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem.-
Idem.; 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Méjico . 

L e ó n . 
Idem. 
Burgos. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, , 
Idem • 
Idem. 
Idem, i 
í d e m . 
Idem. 
Oviedo. 
L e ó n . 
Idem. 
Lisboa. 
L e ó n . . 
Idem. 
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4 a M a t a i e M e s y Eeaslroi;-
cíones ilé Ferrocarriles 

A N U N C I O 
A los efectos dé la devolución a 

«vías y Construcciones, $. A », domi 
ciliada en Madrid, Mayor núm. 6, 
tn í!itlsía de las obras del «Proyec-
jo oe dqble vía entre Palanquinos y 
f̂ on^de la línea de Falencia a La 
ta.;"113»' de la garantía complemen-
onn^116^16116 depositada para rés-
C;er. las referidas obras, se 
del^S- 1C0 q^V^n cumplimientó 
PlieL íUest0 en el artículo 65 del 
Para i Condiciones Generales 
bliea^ ^ / a t a c i ó n de Obras Pú 
les OrH 13 ?e Marzo de 1903 y Rea-
3de A^nfs<?e9de Marzo de 1909 y 
tarse st0 ^ 1910. pueden presen 
desde ia T Pla?0 de 30 días, a contar 
este a n n « • eoha de publicación de 
de la nrnnCI? e.n el BOLETÍN OFICJAL 
A^ntaS1íClaJde Leóa. a°te los 
Pn2oninaevOS de León. Armunia, 
llat^ie v vn?8a de, Infanzones, Yi 
Ilas' ^rminoSanÜeva deks Maí3Za-
radican ^tQl!osumunicipales donde 
^ contra 0(íbra!' las reclamacio 
i íasy r n « ^ referido contratista 
los daños ^ ^ ^ ^ o n e s . S. A.», por 

y perjuicios que sean de 

su cuenta, por deudas de jornales y 
materiales o por indemnizaciones 
derivadas de accidentes del trábajo, 
debiendo justificar los reclamantes 
ante los citados Ayuntamientos, ha
ber presentado la correspondiente 
reclamación ante el Juzgado Múni 
cipal O de Primera Instancia, si se 
trata de reclamaciones por daños y 
perjuicios o deudas de materiales; 
o ante la Magistratura del Trabajo 
si la reclamación versa sobre deudas 
de jornales o indemnizaciones por 
accidentes de trabajo, no conside
rándose bastantes al efecto determi
nado, las que se intenten ante los 
Alcaldes, en cuanto éstos no tienen 
Competencia para entender dé las 
naismas, de acuerdo con la R. O. de 
9 de Marzo de 1909. 

Se hace saber a los Alcaldes de los 
ya repetidos Ayuntamientos que al 
día siguiente de transcurrido el pía 
zo, deberán dar cuenta y remitir por 
medio de la oportuna certificación, 
las reclamaciones presentadas, a la 
Cuarta Jefatura de Estudiós y Cons 
trucciones de Ferrocarriles, sita en 
Madrid, Nuevos Ministerios, calle de 
Agustín de Bethencourt, núm. 4, o 
remitir, en caso de no existir recla
maciones, una certificación acredita
tiva de este extremo. 

De no ser enviadas dichas cerliíi-
caciones, sé1 entenderá que no hay 
reclamación alguna, de acuerdo con 
la R. Ó. de 3 de Agó^to de 1910, dán-

; dose al efecto por esta Jefatura para 
; recibirlas en su iomidlio, un piazo 
de quince días, contados a partir del 
Siguiente al d término íei de trejftta 
dias, señalado para presentar las 
reclamaciones. 

Madrid, 3 de Abril de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Pedro Benito. 1539 

J>iimlBislrai!l(iii mmlcípal 
Aíjuntamiento de 

Valencia de Don Juan 
En cumplimiento de acuerdo (Je 

este Ayuntamiento, adoptado en se 
sión ordinaria del día 21 de Marzo 
último, se tramita expediente para 
dar en permuta una parcela de 950 
metros cuadrados de la finca de pro
pios de está Corporación, sita a Los 
Cachones o Molino Quemado, en este 
término municipal, al vecino dón 
Dionisio Toral Prieto, por una parce
la de 22 metros que éste ofrece de un 
solar de su propiedad sito en el cas
co de esta ciudad, en la travesía de 
la calle Qüeipo de Llano.a,Avenida 



de Carlos Pinilla, y en la fachada 
que da a dicha travesía, habiendo 
sido valorada cada una de dichas 
parcelas en la cantidad de dos rail 
dos pesetas; dicho expediente se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, a contar del 
siguiente a] de. la, inserción de esté 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con el fin de que pueda 
ser examinado por las personas qae 
lo deseen, durante las horas de ofi
cina, y formular dentro de ese plazo 
las reclamaciones que se consideren 
pertinentes, dirigiendo éstas por es
crito a este Ayuntamiento. 

Valencia de Don Juan, 4 de Abril 
de 1956.—El Alcalde, Angel Penas 
Goás. 
1578 Núm. 377.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, se hace saber que desde el 
día siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y durante 
los veinte hábiles siguientes, se ad
miten proposiciones pará optar a la 
subasta de las obras de ampliación 
de la red de aguas de Boñar, desde 
los depósitos de la Avenida del Ge
neralísimo, con arreglo a los pliegos 
de condiciones que obran en la Se
cretaría municipal. La apertura de 
plicas se verificará tres días después, 
a la hora de las doce previo anuncio 
publicado en la tablilla del Consis
torio 

Boñar, a 5 de Abril de 1956.-E1 
Alcalde, A. Ruiz Fernández. 
1573 Núúi. 378.^57,75 ptas! 

Administración de justicia 
Juzgado municipal de Pon ferrada 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Pon ferrada. 
Doy fe: Que en el juicio civil de 

cognición seguido en este Juzgado 
con e r n ú m e r o 175 de 1953, del que 
se hará bastante mérito, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva testimonio a conti
nuación: 

«Sen tenc ia -En la ciudad de Pon-
ferrada, a veintitrés efe Mayo do mil 
novecientos cincuenta y cinco; vistos 
por el Sr. D. Paciano Barrio Noguei-
ra, Juez municipal de la misma, ôs 
precedentes autos de juicio civil dé 
cognición que pende en este Juzgado, 
entre partes, de la una como deman
dante, D . Pedro Diez Vitoria, mayor 
de edad, militar y vecino de esta 
ciudad, representado por el Procura
dor D. Nicanor Fernández Trigales y 
Asenjo. bajo la dirección del Letra
do D. Pedro Barrios Troncóse, y de 

la otra, como demandado, D, Baudi
lio González Vega, también mayor 
de edad, casado, electricista de la 
Renfe y vecino de Torre del Bierzo, 
declarado en rebeldía por su incom-
parecencia, sobre reclamación de 
cuatro raiT novecientas pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
inicial de este proceso debía de con 
denar y condeno al demandado don 
Baudilio González Vega, a que una 
vez esta sentencia adquiera carácter 
de firme, abone al actor D. Pedro 
Diez Vitoria, la suma de cuatro mil 
novecientas pesetas, que le adeuda 
por el concepto expresado en el he
cho primero de dicha demanda, con 
más el interés legar de dicha suma 
desde la interpelación judicial hasta 
el cpmpleto pago, imponiéndole to
das las costas y gastos del procedi
miento, r1-Así por esta sentencia, de-
finitivamei.te juzgando, lo pronun
cio, mando y, firmo.—Paciano Ba
r r io .Rubr icado .» 

Fué publicada en el día de su fe
cha, 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provinciana fin de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde D. Baudilio González Vega, 
expido el presente testimonió en Pon-
ferrada, a diecisiete de Marzo de mil 
novecientos cincuenta v seis —El Se
cretario, L. Alvarez. -V.0 B.0: El Juez 
municipal, Paciano Barrio, 
1590 Núm. 380,—100,65 ptas. 

^ ), 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS DE LEÓN 
Cédula de citación 

Por el presente se cita y hace sa
ber a Jqp Velilla Arizaga, de 48 
años de édad, hijo de Agustín y El
vira, casado, natural de Trobajo del 
Catíaino, vecino que fué de la misma 
localidad, hoy en ignorado parade
ro, que en el expediente núm. 19.152, 
fué sancionado con el Incremento 
de Multa en sustitución del cierre de 
su Industria, de 6.340 pesetas, pu-
diendo recoger la correspondiente 
notificación en esta Fiscalía Provin
cial, Avenida del Padre Isla núm. 11, 
en un plazo de 10 días, siguientes a 
la publicación del presente Edicto, 
pasados los cuales, será interesada 
su exacción por la vía de apremio, 
así como su ingreso en un Campo 
de Trabajo, si a(ello hubiera lugar. 

León, 22 de Marzo de 1956.-El 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible). 
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de los organismos y por los C( 
tos que después se indicarán11^13 
diendo hacerse efectivas en los' pl1 
ridos días y además en aqueij re^ 
guiendo el siguiente itinerario- S si 

10. — San Andrés del Raban 
(Bar Tascón), primer semestre Je 
bítrio municipal sobre rústica y 
baña 

11. 

ar-
ur-

San Andrés del Rabanedor 
ei oar Angel, de Trobajo del Ca 
no), por los mismos conceptos. ' 

Don Leandro Nieto Peña, Recauda
dor de Organismos Oficiales. 
Hago saber: Que desde el día 1.° 

de Abril al 10 de Mayo próximo está 
abierta la recaudación voluntaria én 
mi Oficina de León, Avenida de José 
Antonio, número 17,3.°, de Us cuotas 

13; -Villavidel (Junta Vecinal) nr-
mer semestre del reparto 1956. 

16. —Bercianos del Páramo (Jum 
Vecinal), primer semestre repar/ 
vecinal. 0 

17. ̂ -Boca de Huérgano (Herman
dad Sindical), cuotas sindicales pr¡. 
mer semestre 1956. 

18. — Villadangps del P á r a m o 
(Ayuntamiento), cuotas de Ex^ccio-
nes. Arbitrios municipales sobre rúŝ  
tica y urbana, primer semestre 195$ 

19 —Ferral de Bernesga (Junta Ve
cinal), cuotas primer semestre re
parto vecinal y primer semestre 
Ayantamiento. 

20.—Vegas del Condado (Herman
dad Sindical), cuotas d^l primer se
mestre 1956, en Vegas. 

20. —Gordoncillo (junta Vecinal), 
primer semestre del reparto del año 
actual. 

21. —Villafraela del Condado (cuo
tas del primer semestre de la Her
mandad Sindical de A/egas del Con
dado). 

2 1 . - Calzada del Coto (Ayunta
miento y Junta Vecinal), primer se
mestre de Exacciones y Arbitrio mu
nicipal de rústica y urbana del pri
mero y primer semestre del reparto 
vecinal del diño corriente del se* 
gundo^ 

24 y 25.—San Esteban de Valdue-
za (Reparto y Arbitrios municipales 
de rústica y urbana), primer semes
tre del año actual, 

26—Borrenes (Ayuntamiento), re
parto Exacciones primer semestre 
del corriente año. v 

27. - Carucedo (Ayuntamíentoj, 
Exacciones del primer semestre ano 
actual. -

Transcurrido el día 10 de Mayo y 
sin más aviso ni notificación, incJj 
rrirán en el recargo de apremio con-

[sistente en el veinte por ciento » 
bre sus cuotas, que quedará re^V, s 
do al 10 por 100 si liquidan W f 1 * : 

! del 20 al 31 ̂ e MayO en la Oíicm 
de esta Recaudación,' JJ. 

i Lo que se hace saber en CH^j0 
miento y a efecto de lo deterrtim 
en el artículo 63 del Estatuto d e ^ 
caudación y párrafo 6.° del ^ i a S 
lo 261 del Reglamento deHacien 
Locales. . T eaü' 

i León, 1.° de Abril de 1956. 
dro Nieto. 

L E O N 
Imprenta de la DipataciOD 
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